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TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 8 ,88 

Idem jndiciales, linea o fracción 1,08 
Idem oficiales, linea o fracción - 0 ,88 
Idem particulares 1,11 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E _ O F I C I A L 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 

"SS. A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

g o b i e r n o C i v i l 

Inspección provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚMEPO 206 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
•en el artículo 12 del Reglamento defi
nitivo de 30 de Agosto de 1917 para 
la ejecución de la Ley de epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de perineumonía en el términ'o muni
cipal de San Lorenzo del Escorial en 
las circunstancias que a continuación 
se expresan; debiendo, por tanto, las 
Autoridades, funcionarios y d e m á s 
personas interesadas cumplir y hacer 
cumplir, lo más exactamente posible, 
las disposiciones referentes a la expre
sada epizootia, bajo las responsabili
dades que en las mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Establo de D . Tomás Rodao, 
sito en la calle de la Cañada Nueva. 

Zona declarada infecta: Dicho esta
blo. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infec
ta, de diez metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición de repoblar el establo, a no 
ser con reses inoculadas un mes antes, 
basta que se declare la extinción, y 
prohibición de transportar los anima-
tos del establo infecto, como no sea 
para el matadero y con guía sanitaria. 

Madrid, 5 de Octubre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.955) 

CIRCULAR NÚMEPO 208 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agos
to de 1917 para la ejecución de la Ley 
de epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda 
en el término municipal de Galapa-
gar, que fué declarada oficialmente 
con fecha 23 de Junio úl t imo. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 5 de Octubre de 1925. 
- E l Gobernador 
Manuel de Semprún 

(Núm. 2.956) 

CIRCULAR NÚMERO 209 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agos
to de 1917 para la ejecución de la Ley 
de epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda 
en el término municipal de L a Acebe
da, que fué declarada oficialmente con 
fecha 13 de Jul io ú l t imo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 5 de Octubre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.959) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

• Secretaria 
L a Comisión Municipal Permanente 

de esta Excelent ís ima Corporación, en 
su sesión de 23 del pasado Septiem
bre, ha acordado que se anuncie con
curso público para contratar el sumi
nistro y montaje de una Lavandería 
mecánica en el primer departamento 
del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto e im
porte máximo de 25.000 pesetas. 

Dicho concurso se abre por término 
de veinte días hábiles , que empezarán 
a correr y contarse desde el día si
guiente al en que apareaca el anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y durante ellos podrán examinarse los 
pliegos y presentarse proposiciones en 
el Negociado de Subastas de e«ta Se
cretaría, de diez de la mañana a dos 
de la tarde, en pliegos cerrados acom
pañando por separado el resguardo de 
fianza provisional de 1.250 pesetas, y 
con los demás requisitos que determi

nan el artículo 2.° de las facultativas, 
el 2.° de las económico administrati
vas y el 15 del Reglamento de 2 de 
Jul io de 1924. 

Hecha la adjudicación, si a ella hu
biera lugar, el rematante const i tuirá 
en la Caja general de Depósitos, l a 
fianza definitiva del 10 por 100 del im
porte total de dicha adjudicación y 
satisfará, asimismo, cuantos gastos 
origine el concurso. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 14 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(E.—842) 

D o Secretaria.—Negociado 3 
Por el presente se hace saber que en 

la Jefatura del Cuerpo de Policía Ur
bana se halla depositado un dije con 
una moneda de oro, de 20 francos, ha
llada en un coche del Metropolitano, 
el día 15 de Noviembre de 1923. 

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 615 del 
Código C i v i l , a fin de que quien se 
considere con derecho, pueda recla
marle. 

Madrid, 9 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(Núm. 2.992) (O.—249) 

m 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO 
C0NTENCI0S0-ADMINISTRATIV0 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por doña 
Carmen de Castro Fernández , en su 
propio nombre, se ha interpuesto un 
recurso contencioso sobre revocación 
de un acuerdo del Ayuntamiento de 
esta Corte, de 17 de Junio de 1925, 
por el que se rebajó a 1.000 pesetas 
la indemnización anual de 1.500 que 
la recurrente venía percibiendo. 

Madrid, 5 de Octubre de 1925. 
E l Oficial de Sala, 

P . H . 
Eduardo Agui lar 

(Núm. 2.947) 

Ante el Tribunal Provincial de esta 
Corte, y por D . Ricardo Gómez Sanz 
y D . Antonio Pinto Tardágui la se ha 
formulado recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación del acuer

do del Ayuntamiento de Madrid, de 
29 de Julio de 1925, sobre mejora de 
puestos en el escalafón del personal 
de dicho Municipio, por llevar más 
años de servicios que algunos otros 
empleados del mismo que preceden a 
los reclamantes, y dicho Tribunal ha 
acordado hacerlo público por medio 
de este anuncio, que se inser tará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
conocimiento de cuantos tuvieren in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Adminis t rac ión . 

Madrid, 13 de Octubre de 1925. 
E l Relator Secretario, 

Ledo. Joaquín Garrigues 
(Núm. 2.966) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

Justicia Municipal 
Relación de los nombramientos de 

cargos de Justicia Municipal hechos 
por el Pleno de esta Audiencia en 
renovación extraordinaria. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

M A D R I D - C A P I T A L 
J u z g a d o m u n i c i p a l 

d e l d i s t r i t o de C h a m b e r í 
D . José Castro Fe rnández , para 

Juez municipal. 

J u z g a d o m u n i c i p a l 
d e l d i s t r i t o d e la L a t i n a 
D . Luis Veloso Bazán, para Fiscal 

municipal. 

J u z g a d c m u n i c i p a l 
d e l d i s t r i t o d e P a l a c i o 

D . Miguel Gri lo Baides, para F i s 
cal municipal. 

Lo que en cumplimiento a lo orde
nado en el artículo 9.° del Real decre
to de la Presidencia del Directorio 
Mil i tar de 30 de Octubre de 1923, se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia a efectoí de lo en dicha dis
posición prevenido. 

Madrid, 13 de Octubre de 1925. 
E l Secretario de Gobierno, 

Jesús de Lezcano 
V . ' B.° 

E l Presidente, 
Santiuste 

(Núm. 2.990) 



.¡fc> ¿¿Y 

Juzgado de primera ientanciae 

C E N T R O 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Secretaría del que 
refrenda, y en autos ejecutivos segui
dos a instancia de D . Tomás Fernán
dez Gómez, contra B. J o s é Arias 
.Díaz, sobre pago de pesetas, se sacan 
a la venta, en pública subasta, y con 
la rebaja del veinticinco por ciento de 
su tasación, que fué la de ciento cinco 
pesetas, los bienes muebles que des
pués se dirán, cuya subasta es por se
gunda vez, y para la cual se ha seña
lado el día cuatro de Noviembre pró
ximo, a las once, en la Sala audiencia 
de dicho Juzgado, sita en la calle del 
General Castaños, número uno, sien
do los bienes objeto de la misma, los 
siguientes: Una mesa de comedor, de 
madera, para seis plazas; un aparador, 
de madera de pino, imitación a nogal, 
y un trinchero, de l a misma madera y 
más pequeño que el anterior. 

Y se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar, previamente, sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del tipo de tasación; que no se admi
ran posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, y que el 
remate podrá hacerse a calidad de ce
der. 

Madrid, trece de Octubre de mi l no
vecientos veinticinco. 

E l Secretario 
R i c a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l señor Juez de 1.a instancia, 

José Alvarez 
(A.—1.221) 

González (Manuel), cuya demás fi
liación y paradero se desconoce, pro
cesado por estafa en causa número 
628 de 1925, comparecerá en término 
de diez días, ante el Juzgado instruc
tor del distrito del Centro, Secretaría 
de D . Ricardo Gómez, con el fin de 
notificarle el auto de procesamiento 
para ser reducido a prisión en la Cár
cel Celular. 

Madrid, 6 de Octubre de 1925. 
E l Secretario 

Ricardo Gómez 
José Alvarez 

(B.—1.752) 

H O S P I T A L 
E n autos ejecutivos que en este 

Juzgado se siguen a instancia del 
Banco Hipotecario de España , repre
sentado por el Procurador Don H i l a 
rio Dago, contra D . Daniel Romero y 
Romero, sobre secuestro y posesión 
interina de finca hipotecada, «ie ha 
dictado la "providencia del tenor lite
ral siguiente: 

Providencia 
Juez, Sr. Fab ié .—Juzgado de pri

mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte.—Madrid, a trece de 
Octubre de mil novecientos veinticin
co. - Por presentado este escrito que 
se una a los autos de su razón, y te
niendo por hecha la manifestación de 
no haber satisfecho la parte ejecutada 
el semestre reclamado en la demanda 
n i las costas y gastos ocasionados, se 
decreta en favor del Banco Hipoteca
rio de España y , en su nombre, a don 
Marto Galván el secuestro y posesión 
interina de la finca hipotecada, requi-
riéndose a los arrendatarios de ella 
para que reconozcan al Banco como 
tal poseedor y le satisfaga los frutos y 
rentas; diríjase mandamiento duplica

do al Registrador de la Propiedad ¿ek 
Norte de esta Corte para que se tome 
anotación preventiva del secuestro, 
consignándose que la cantidad que se 
trata de asegurar es l a de veint iún m i l 
cuatrocientas treinta y una pesetas 
veintiséis céntimos a que asciende el 
semestre cuya falta de pago motiva 
estos autos, y la de mi l pesetas para 
costas y gastos, siendo extensivo para 
que expida certificación en relación 
que acredite el estado de cargas que 
graven en la actualidad la finca hipo
tecada según los modernos libros, o 
sea a partir de primero de Enero de 
mi l ochocientos sesenta y tres; notifí-
quese al deudor D . Daniel Romero y 
Romero esta providencia, requirién-
dosele al propio tiempo para que, en 
el plazo de dos días, satisfaga al Ban
co su debido; bajo apercibimiento de 
que, en otro caso, se procederá a l a 
venta, en pública subasta, de la finca 
y a la rescisión del prés tamo, y tam
bién para que, en el término de seis 
días, presente en Secretaría los t í tulos 
de Propiedad; apercibido que, de no 
verificarlo, se expedirán a su costa 
los testimonios o certificaciones que 
procedan, y toda vez que no consta 
su domicilio o paradero, pract íquese 
este requerimiento por medio de cé
dula que se fijará en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia.—Lo mandó y firma 
S. S., doy fe, Fab ié .—Ante mí, P . S. 
Carlos de Andrés . 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento al deudor D . Daniel 
Romero y Romero, cuyo actual domi
cilio o paradero no consta, se expide 
la presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia de 
Madrid, a trece de Octubre de mi l no
vecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

Carlos de Andrés' 
(A—1.223) 

Gal vez Rivero (Juan), cuyas demás 
circunstancias, así como su actual pa
radero se ignoran, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
instructor del distrito del Hospital , 
Secretaría del Sr. González del Rive
ro, con el fin de notificarle un auto 
que decreta su prisión, en causa que 
se le sigue por el delito de estafa, ba
jo el número 342 de 1925; apercibido 
que, de no verificarlo, le para rá el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 6 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

(Firmado) 
Francisco Fabié 

(B.—1.753) 

U N I V E R S I D A D 
E l Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta 
Corte, en las diligencias promovidas 
por el Procurador D . Hilar io Dago, en 
nombre del Banco Hipotecario de Es
paña, en solicitud de que se practicará 
un requerimiento de pago respecto de 
doña Juana López, dictó la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Fernández Quirós. Juz

gado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. E n Madrid, a vein
tidós de Junio de mi l novecientos 
veinticinco. Por repartido el anterior 
escrito; visto el poder otorgado por 
el Banco Hipotecario de España , a 
favor del Procurador D . Hi lar io Dago 
Cuchillero, requiérase a doña Juana 
López Sánchez, para que en el térmi
no de dos días pague a dicho Banco 
los semestres que le adeuda, por razón 
de los préstamos que la tiene hechos, 

a * . : : . 
• vencidos el treinta de Junio y treinta 
y uno de Diciembre de m i l novecien
tos veinticuatro, importante cada uno 
de les del primer prés tamo la canti
dad de cuatrocientas diecinueve peso-
tas ocho céntimos y los del segundo 
préstamo ciento cuatro pesetas setenta 
y siete céntimos, con los intereses de 
demora, costas y gastos; bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, se 

{>rocederá a lo prevenido en los artícu-
os treinta y tres y treinta y cuatro de 

la Ley de dos de Diciembre de m i l 
ochocientos setenta y dos, pidiendo al 
Juzgado el secuestro y posesión inte
rina de la finca hipotecada, que se de
cretará a los quince días de presenta
da la demanda, sin necesidad de nue
vo requerimiento n i citación y se 
procederá a la venta del inmueble 
conforme a dichos artículos, y para 
que el requerimiento tenga lugar dirí
jase el correspondiente exhorto al 
Juzgado de primera instancia de A l 
calá de Henares a que corresponde el 
inmediato pueblo de Vallecas, y , una 
vez hecho, expídase el testimonio que 
se solicita y devuélvase el poder de
jando nota. Así lo manda y firma 
S. S., doy fe.—Felipe Fernández Qui
rós .—Ante mí, Fe rmín Suárez y J i 
ménez. 

Y habiendo sido librado el exhorto 
acordado, se devolvió por el Juzgado 
de Alcalá de Henares, haciéndose 
constar en el mismo que la doña Jua
na López había fallecido, y presenta
da la certificación de defunción de la 
misma, no aparece haya dejado des
cendientes, por lo que se ha acordado, 
por providencia de tres del actual, lle
var a efecto el requerimiento respecto 
de los herederos o causahabientes de 
la misma, por medio del presente. 

Madrid, cinco de Octubre de m i l 
novecientos veinticinco. 

Ante mí, 
Fe rmín Suárez y J iménez 

Quirós 
(A.—1.222) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Universidad de 
esta Corte, dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por hur
to de barras de hierro, se cita a Eze-
quiel Gómez Regidor, cuyo domicilio 
se ignora, pero que suele vender acei
tunas por Cuatro Caminos, para que 
comparezca en su Sala-audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del tér
mino de quinto día, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de ser oído en dicho suma
rio, bajo apercibimiento de ser decla
rado incurso de la muí ta de 5 a 50 pe
setas con que se le conmina; sin per
juicio de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarle a efectuar d i 
cha comparecencia. 

Madrid, a 9 de Octubre de 1925. 
E l Secretario 

P . D . 
J o s é S á n c h e z 

V.° B.° 
Fernández Quirós 

(B.—1.755) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n sumario por lesiones y daños en 

un automóvil propiedad de D . Fran
cisco Martínez Rivas, vecino de Ma
drid y residente en Las Arenas ( B i l 
bao), cuyo actual paradero se ignora, 
causados el 24 de Agosto de 1923, se 
ha acordado ofrecer dicho procedi
miento al referido perjudicado por 
medio de la presente, y citarle de 
comparecencia ante esto Juzgado, por 

término de diez días, para prestar 
declaración, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

San Lorenzo del Escorial, 13 de 
Octubre de 1925. 

El Secretario, 
Ledo. Cesar del Pozo 

(Num. 2.989) (B.-1.756) 

Juzgados municipales 

R E A L SITIO D E E L P A R D O 
Don Manuel Colmenarejo García, 

Juez municipal del Real Sitio de E l 
Pardo, provincia de Madrid. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo a José García González, que dijo 
tener su domicilio en la calle de Se
rrallo, número 7, en Chamart ín de la 
Rosa, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de cinco 
días , contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte, 
comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado municipal, sita en la ca
lle de la Reina Mercedes, número 2, 
con objeto de llevar a efecto la ejecu
ción de la sentencia dicta en juicio 
de faltas por infracción de la ley de 
Caza, en 18 de Septiembre último; 
apercibido que, dé ne comparecer, le 
para rá perjuicio. 

Real Sitio de E l Pardo, a 7 de Oc
tubre de 1925. 

E l Secretario, 
Donato Puertas 

Manuel Colmenarejo 
(Núm. 2.944) (B—1.750) 

Tesorería-Contaduría do Hacienda 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Por la Tesorería-Contaduría de Ha
cienda de esta provincia se ha dictado 
la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art ículo 50 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona que se cita 
y que resultan incluidos en la rela
ción que queda en esta oficina, y se 
acompaña. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisivis correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 15 de Octubre de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

Alejandro Ruiz de Tejada 

Distrito del Centro 
Viuda e hijos de Eguílaz.—Socie

dad Samperey Oviedo.—Agencia Te
legráfica Fabra.—Sociedad Editorial 
Reus.—Utilidades. 

Distrito del Hospicio 
L a Unión y el Fénix Español.—The 

Aeolian Company.—La Sociedad He
redero y Barbeito.—Utilidades. 

F r i z Kehrmann. — Industrial Pa
tente. 

Distrito de la Inclusa 
L a Compañía Madrileña do Alum

brado y Calefacción por Gas.— üti"* 
dades. 



DISTRITO FORESTAL DE MADRID 
* . .'—.—• -.-» . 

Anuncio de subastas 
El día 31 del corriente mes de Oc-

|iabre, a las doce de su mañana, teñ
irá lugar en las Casas Consistoriales 

i Navas del Rey, y en las oficinas 
,„ este distrito Forestal (Claudio Coe-

Í
0 23), s imultáneamente, la segunda 
ibasta para la enajenación del apro-
echamiento de 289,400 metros cub i 

las de madera de pino Albar , del mon-
0 número 60, denominado «Pinarejo 
rVallefría», de los propios de Pela-
tos de la Presa, sito en el término 
Municipal del citado Navas del Rey, 
(bajo las condiciones del pliego que es-
Jará de manifiesto en las mencionadas 
loficinas y Secretaría del r e p e t i d o 
¿juntamiento, y tipo de tasación de 
seis mil quinientas once pesetas con 
cincuenta céntimos (6.611,50 pesetas). 
Para tomar parte en la subasta será 

ireciso acreditar en forma haber in-
_ lo en la Caja general de Depósi-

:os o en una de sus sucursales, el 6 
«r 100 de dicha tasación, o sean 
85,55 pesetas. 
Madrid, 13 de Octubre de 1925. 

E l Ingeniero Jefe, 
V i c e n t e L a j a r a 

Modelo de proposición 
¡Don. N . N . , vecino de según ce
lóla personal número . . . , que ocom-
ilo, enterado del anuncio publicado 
La fecha y de las condiciones y 
kjuisitos que se exigen para la adju
ración en pública subasta del apro-
jrechamiento de maderas del monte 
JPinarejo y Vallefría», se comprome-
íasu adquisición con estrictica su-
x¡ión a las expresadas condiciones y 
iquisitos y ofrece por dicho aprove

chamiento la cantidad de ... pesetas 
pe consignará en letra, y se advierte 
¡ne será desechada toda proposición 

i que no se exprese la cantidad en 
ra, así como toda aquella en que se 
ia alguna clausula). 

(Fecha y firma del proponente) 
(E . -841 ) 

— — 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Conservación de carreteras 
IHasta las trece horas del día 5 de 
poviembre próximo, se admit i rán en 

Jefatura y en los Registros de 
Jefaturas de Obras Públicas de 

pila, Cuenca, Guadalajara, Segovia 
[Toledo, a horas hábiles de oficina, 
Imposiciones para optar a la segunda 
abasta de las obras de acopios de 
fedra machacada para conservación 
f los ki lómetros 3 al 7 y 9 al 37 de 
ĵ cacretera de Madrid a Portugal, y 
ilómetros 6 al 30 de la carretera de 

irid a Toledo, durante los años 
lonómicos de 1.° de Jul io de 1925 a 
I de Junio de 1926, de 1.° de Jul io 

P1926 a 30 de Junio de 1927 y de 
de Jalio de 1927 a 30 de Junio 

'1928, cuyo presupuesto asciende a 
"000 pesetas, siendo los plazos de 
«lición los que anteriormente se 

pn, y la fianza provisional de 6.750 
Ktaa. 

k& subasta se verificará en la Jefa-
de esta provincia, situada en la 

l*2* do la Independencia, 8, el día 
"de Noviembre, a las once horas. 
P| proyecto, pliegos de condiciones, 

t*°delo de proposición y disposiciones 
1 6 forma y condiciones de su pre
s i ó n es tarán de manifiesto en 
* Jefatura, todos los días y horas 
files de oficina. 

Irid, 14 de Octubre de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
(E.—836) 

Hasta IAS trece horas del día 5 de 
Noviembre próximo, se admit i rán en 
esta Jefatura y en los Registros de las 
Jefaturas de Obras Públicas de A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la segunda su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del 
firme de los kilómetros 13 al 24 y 37 
al 44 de la carretera de Madrid a L a 
Coruña; kilómetros 1 al 8 de la de 
Puente de San Fernando a E l Pardo; 
kilómetros 1 al 5 de la de estación de 
Cercedilla a Rascafría, trozo primero; 
kilómetros 1 al 8 de la de Cercedilla 
a Collado Mediano, trozo primero; 
kilómetros 1 al 21 de la de Torrelagu-
na a E l Escorial , segunda Sección, y 
kilómetros 1 al 8 de la de Manzanares 
el Real a la de Alcorcón a San Martín 
de Valdeiglesias (trozo comprendido 
entre la de Madrid a L a Coruña y la 
de Las Rozas-a E l Escorial), durante 
los años económicos de 1 ° de Jul io de 
1925 a 30 de Junio de 1926, de 1.° de 
Jul io de 1926 a 30 de Junio de 1927 
y de 1.° de Jul io de 1927 a 30 de Ju
nio de 1928, cuyo presupuesto ascien
de a 96.000 pesetas, siendo los plazos 
de ejecución los que anteriormente se 
citan, y la fianza provisional de 4.800 
pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en l a 
plaza de la Independencia, número 8, 
el día 10 de Noviembre, a las once 
horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en 
esta Jefatura, en los días y horas há
biles de oficina. 

Madrid, 14 de Octubre de 1926. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
(E.—837) 

1." TERCIO t i l « « I CU L 

Comandancia de Madrid 
E l día 20 del actual, a las doce de 

»u mañana , en el Cuartel de esta Co
mandancia, sita en la calle de García 
de Paredes, números 2 y 4, se verifica
rá l a venta, en pública subasta, de 
tres caballos de desecho por inúti les, 
siendo cuenta de los compradores los 
gastos de anuncio de la misma. 

Madrid, 14 de Octubre de 1925. 
E l primer Jefe, 

B e n i t o A l c a l á 
(Núm. 2.987) (E—843) 

4.a División Hidrológico Forestal 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A N U N C I O D B S U B A S T A 

Aprobado por Real orden de 25 de 
Junio próximo pasado el Plan de los 
aprovechamientos que se han de lle
var a cabo durante el año forestal 
1925-26 en los montes a cargo de esta 
División, e incluidos en el mismo los 
de pastos de los montes que a conti
nuación se expresan, y habiendo que
dado sin efecto la primera y segunda 
subasta por falta de licitadores, se ce
lebrará la tercera de los mencionados 
aprovechamientos, en la Alcaldía del 
pueblo de Buitrago del Lozoya, el día 
31 de Octubre, a las horas que se ex-
prosan: 

A las diez de la mañana , pastos de 
la parcela no declarada dehesa boyal, 
del monte «Dehesa de Caramaría», de 
los propios y término municipal de 

Buitrago del Lozoya, para 600 reses 
lanares y 30 vacunas durante el afio 
forestal. Superficie d e l aprovecha
miento, 125 nectareas, y por el tipo 
de tasación de 2.750 pesetas. 

A las once, pastos de la parcela de
clarada dehesa boyal, del mencionado 
monte «Dehesa de Caramaría», para 
400 reses lanares y 30 vacunas, desde 
el día de la entrega al 31 de Marzo de 
1926. Superficie del disfrute, 112 hec
táreas y por el tipo de tasación de 
1.000 pesetas. 

A las doce, pastos de la «Dehesa de 
las Gariñas», de la propiedad del Es
tado, y enclavada en el término muni
cipal del repetido pueblo de Buitrago, 
para 400 reses lanares, desde el día de 
la entrega al 31 de Agosto de 1926. 
Superficie, 120 hectáreas, y por el t i 
po de tasación de 3.000 pesetas. 

Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en la Alcaldía del varias 
veces citado pueblo de Buitrago del 
Lozoya. 

Madrid, 6 de Octubre de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

(Firmado) 
(Núm. 2.988) (E.—844) 

Mes de Agosto de 1925 
Lis ta de las licencias de uso de ar

mas y de uso de armas de caza y para 
cazar expedidas por esta Dirección 
durante el próximo pasado mes. 
Número de las licencias, clase, dia, 
nombres y apellidos, edad, vecindad 

( Continuación) 
5.842, idem, id . , Angela Hernández 

PoTedano, de 18 años, Navalcarnero, 
5.843, idem, i d . , Bonifacio Navarro 

Megías, de 30 años, idem. 
5.844, idem, i d . , Calixto López 

Cuenca, de 29 años, Collado Mediano. 
5.845, idem, i d . , Mariano Harzabal 

Mediano, de 33 años, idem. 
5.816, idem, i d . , Sebastián Chacón 

Menéndez, de 19 años, Colmenar de 
Oreja. 

5.847, idem, id . , José Chacón Sán
chez, idem. 

5.818, idem, i d . , Fél ix García A l v a 
rez, de 30 años, Fuencarral. 

5.849, idem, i d . , Juan López Soria-
no, de 26 años, idem. 

5.850, idem, i d . , Luis Doblado Pu
ñales, de 29 años, idem. 

5.851, idem, i d . , Justo Gutiérrez 
García, Móstoles. 

5.852, idem, i d . , Zacarías Rodrí
guez Zazo, idem. 

5.853, idem, i d . , Antonio Barrios 
ASÍS, de 34 años, Aravaca. 

5.854, idem, i d . , Cesáreo Anci l lo 
J iménez , de 31 años, idem. 

5.855, idem, i d . , León Riazo Do
mínguez, de 20 años, idem. 

5.856, idem, i d . , Dámaso Gibaja 
Ramos, de 15 años, Alcobendas. 

5.857, idem, i d . , Ramón Aguado 
Calvo, de 30 años, ídem. 

5.858, idem, i d . , Emi l io Sanz Pérez, 
de 61 años, idem. 

5.859, idem, i d . , Mariano Gómez 
González, de 27 años, Canillas. 

5.860, idem, i d . , Justo Garrido Pas
cual, de 28 años, ídem. 

5.831, idem, i d . , Ricardo Pérez 
Manso, de 32 años, idem. 

5.862, idem, i d . , Pedro Fayos For-
nes, de 19 años, idem. 

5.863, idem, i d . , Pedro Estruel Cal
vo, de 52 años, idem. 

5.864, idem, i d . , Matías Muñoz 
Al iaga , de 24 años, Vallecas. 

5.865, idem, i d . , Ramón A v i l a 
Cuesta, de 21 años, ídem. 

5.866, idem, i d . , Ju l i án A v i l a Cues
ta, de 19 años, ídem. 

6.8G7, idem, i d . , Blas Arévalo Sán
chez, de 27 afios, Collado Vülalba . 

5.868, idem, i d . , Natalio Martínez 
López, de 46 afios, ídem. 

5.869, idem, i d . , Luis Verdegais 
Sanabria, Madrid . 

5.870, idem, id . , Ange l Garcés Ma
rón, de 28 afios, idem. 

5.871, idem, id . , Manuel Moreda 
Lainz , de 25 afios, idem. 

5.8T2, idem, i d . , Jerónimo Granel 
Riera, de 43 afios, idem. 

5,873, idem, id . , Constantino Her
nández Conesa, ídem. 

5.871, idem, 26, El ias Cerezo Es
trada, de 21 años, idem. 

5.875, idem, i d . , Gonzalo Mart ín 
Avellanosa, de 50 años, idem. 

5.876, idem, id . , José Luis M . Ave-
llanosa, de 22 años, idem. 

5.877, armas, idem, Santiago Maza 
Gómez, de 23 años, idem. 

5.878, idem, id . , Eduardo López de 
Saa, de 20 años, idem. 

5.879, idem, i d . , Ramón García 
Maseda, de 46 años, idem. 

5.830, idem, id . , Manuel Juan Paz. 
ídem. 

5.831, idem, i d . , Manuel Mayo 
de 53, años, idem. 

5.832, idem, i d . , Joaquín Monleón 
Montesinos, de 73 años, Vicálvaro. 

5.883, idem, id . , Restituto Martín 
Mart ín, de 46 años, San Agust ín . 

5.884, idem, i d . , Emi l io García Pu
lido, de 29 años, Tetuán. 

5.885, caza, idem, Humberto José 
Chabot Roty, de 53 años, Madrid. 

5.886, idem, i d . , Ju l ián Torresano 
Alcolado, de 56 años, idem. 

5.887, idem, i d . , Antonio del Agu i 
la Rada, de 31 afios, ídem. 

5.838, idem, id . , Fé l ix Rubio Ló
pez, de 43 años, idem. 

5.889, idem, i d . , Joaquín Monleón 
Montesinos, de 73 años, Vicálvaro. 

5.890, idem, i d . , F e r m í n Arbex Sal
vador, de 37 años, Madrid. 

5.891, caza, idem, Patricio de M i n 
go Sanz, de 44 años, San Agust ín . 

5.832, idem. i d . , Pedro Esteban Ro
dríguez, Valdeavero. 

5.893, idem, i d . , Teodoro Esteban 
Priego, ídem. 

5.894, idem, i d . , Marcelino Sancho 
de Blas, de 37 años, Villaconejos. 

5.895, ídem, i d . , Francisco A v i l a 
García, de 59 años, Vallecas. 

5.896, idem, id . , Eduardo Sánchez 
Santaulalla, de 42 años, Arganda. 

5.837, ídem, id . , Segundo Caballero 
Franco, de 47 años, Par la . 

5.898, ídem, i d . , Jacinto Pancorbo 
Muñoz, de 29 años, Madrid . 

5.899, ídem, i d . , Luis Ruedas Gon
zález, de 35 años, ídem. 

5.900, ídem, i d . , Nicolás N i e t o 
Jaén , de 39 años, ídem. . 

5.901, ídem, id. ,Enrique García Po-
veda, de 52 años, ídem. 

5.902, ídem, i d . , Fernando Torres 
Ruiz , de 33 años, ídem. 

5.903, ídem, i d . , Antonio Fernán
dez Ronda, de 31 años, idem. 

5.904, ídem, i d . , Perfecto de Diego 
Pavo, ídem. 

5.905, ídem, i d . , Saturnino Olivar 
Benavente, de 51 años, Villaconejos. 

5.906, ídem, i d . , Mariano González 
Pizarro, de 39 años, Fuenlabrada. 

5.907, ídem, i d . , Ju l i án Truco Po-
tenciano, de 47 años, Pozuelo. 

5.908, ídem, i d . , Jesús Martín Ba
rrio, de 31 años, ídem. 

5.909, ídem, i d . , Rufino Petrial Se
villano, de 33 años, Navalcarnero. 

5.910, ídem, i d . , Angel González 
Martín, de 30 años, ídem. 

6.911, ídem, i d . , V ida l J iménez Nú-
fiez, de 29 afios, San Martín. 

5.912, ídem, i d . , Juan Martín Fer
nández, de 31 afios, Vil laverde. 

(Continuará) 
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1 a y u n t a m i e n t o s 

BARAJAS 
Se hallan de manifiesto al público 

en la Secretaría de m i cargo, por t¿r. 
mino dé quince días , las cuentas de 
presupuesto y depositaría y sus justi-
ficantes, correspondientes al ejercicio 
de 1924-25, con el fin de que los habi
tantes en el término municipal pne. 
dan formular por escrito durante el 
periodo de exposición y en el plazo de 
ocho días a contar de su terminación 
los reparos y observaciones que esti
men pertinentes, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 1.°, artículo 
126 del Reglamento de Hacienda Mu
nicipal. 

Barajas, 3 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

Pedro San Lorenzo 
(Núm. 2.977) 

C A M P O R E A L 
Aprobado por la Comisión Munici 

pal Permanente de este Ayuntamien
to el pliego de condiciones para la su 
basta de aguas sobrantes de las vegas 
de Valdezarza y Valdemembrillo para 
riegos de invierno, desde 1.° de No
viembre a 28 de Febrero próximo, si 
anuncia al público que el mismo que 
da expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
días, para oir reclamaciones, advir
tiendo que pasado este plazo no serán 
admitidas. 

Campo Real , 8 de Octubre de 1925. 
E l Alcalde 

Angel B. Buso 
(Núm. 2.979) (E,—846) 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
Habiendo sido declaradas desiertas 

por f a l t a de licitadores l a primera, 
segunday tercera subastas, celebradas 
en los días 25 de Jul io , y 5 y 15 de 
Agosto del año actual, para la ven
ta de las fincas de este Municipio, de
nominadas «Eras del Valle», «Peña-
gorda», «Majacarcena» y «El Santo», 
anunciadas en el BOLETÍN OFICIAL del 
día 14 de Jul io úl t imo, el Ayuntamien
to Pleno, en sesión del día 25 de 
Agosto próximo pasado, ha tomado el 
acuerdo de rebajar el tipo señalado 
para dichas subastas, consistente en 
325 pesetas a cada una de las fincas 
«Peñagorda», «Majacarcena» y «El 
Santo», y 200 pesetas a la finca «Eras 
del Valle». 

Igualmente se acordó en la referid» 
sesión proceder a la venta de una par
cela de terreno abierto, que no es de 
aprovechamiento común, denominada 
«LaTejera», para atender, con los pro
ductos de todas ellas, al pago de la 
construcción de una nueva Casa Con
sistorial. 

L o q u e se anuncia a l público, por 
espacio de diez días, de conformidad 
a lo prevenido en los Reales decreto8 

de la Presidencia del Directorio Mili
tar, sus fechas 18 de Junio y 25 de 
Septiembre de 1924, durante cuyo pla
zo de exposición pueden presentarse 
cuantas protestas estimen oportunas 
los vecinos, contra los referidos acuer
dos. 

Chozas de la Sierra, a 8 de Octubre 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Vicente Bertólez 

(Núm. 2.981) (E.-846» 

O R I A Y O A L t N D E Z 

J O V B R I A V P L A T B R I A 
Calle del Clavel. S. Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Pasco del Doctor Esquerdo, 70 


